
 

 
 
 
 

 
 

 

 
Semanario Judicial de la Federación / Tesis y 

Jurisprudencias de abril de 2012 

       
A través del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta se dan a 
conocer las tesis y jurisprudencias correspondientes al mes de abril de 2012. 
Entre los rubros más destacados se encuentran 
 
1. EMBARGO EN MATERIA FISCAL EJECUTADO SOBRE UN BIEN 

INMUEBLE. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO CONTRA SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. 
 

2. DETERMINACIÓN PRESUNTIVA. EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN III, 
INCISO A), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN PREVÉ DOS 
SUPUESTOS PARA EL EJERCICIO DE ESA FACULTAD, DE LOS 
CUALES SÓLO LA ALTERACIÓN DEL COSTO DEBE SER POR MÁS 
DE 3% SOBRE LO DECLARADO EN EL EJERCICIO. 

 
3. DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS. SI DE SU ANÁLISIS PREVIO 

LA AUTORIDAD ADVIERTE QUE SE DETERMINARON DIFERENCIAS 
DE IMPUESTOS A PAGAR Y ÉSTAS NO SE ENTERARON EN EL 
PLAZO LEGAL CORRESPONDIENTE, PUEDE INICIAR UNA VISITA 
DOMICILIARIA. 

 
4. VALOR AGREGADO. LA EXENCIÓN EN EL PAGO DEL IMPUESTO 

PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 9o., FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO Y 21-A DE SU REGLAMENTO, VIGENTE 
HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006, NO EXIME DE LA ACEPTACIÓN 
EN EL TRASLADO DEL MISMO 

 
5. RENTA. LA INTERPRETACIÓN QUE ATENTO AL PRINCIPIO PRO 

HOMINE O PRO PERSONAE SE HAGA DEL ARTÍCULO 17, SEGUNDO 
PÁRRAFO, PARTE FINAL DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 
LLEGA AL EXTREMO DE ESTABLECER VERDADEROS SUPUESTOS 
DE EXENCIÓN TRIBUTARIA QUE CARECEN DE SUSTENTO LEGAL. 
 

 
 

Para ver el contenido completo dé clic aquí 

NÚMERO  2012-109 
MAYO  2012 
 


